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Concurso público para la adjudicación de contrato de profesorado ayudante doctor 

Convocatoria 2024/2025 

Fecha de convocatoria: 18.10.2024 

Convocatoria 282 

Departamento Ciencia Política y de la Administración 

Puesto PADCL2-D00110-4 

Bilingüe 

 

La Comisión de evaluación en su reunión de constitución celebrada el 8 de enero de 2025 ha aprobado los 
siguientes criterios de baremación a partir de los baremos general y específico recogidos en el Reglamento 
del proceso de selección del Profesorado Ayudante Doctor (Acuerdo de 11 de junio de 2024, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad del País Vasco) 

 
BAREMO GENERAL 

 

Atalak / Apartados 
Puntuazio maximoa / 

Puntuación 

máxima 

Lan-esperientzia eta bekak / Experiencia laboral y becas 10 

Ikerk. Merezimenduak / Méritos de investigación 20 

Irakaskuntza eta gestioko merezimenduak / Méritos de Docencia y Gestión* 20 

Merezimendu akademikoak / Méritos académicos 15 

Euskara 2,2 

Irakaskuntza programa eta ikerketa proiektua / Programa Docente y 
Proyecto Investigador 

24 

Guztira / Total 91,2 

Puntuación mínima requerida 35 

*Ponderación: la puntuación otorgada en el apartado de Docencia y Gestión será ponderada con el 
coeficiente 0,8 de forma razonada en función de la adecuación de los méritos a las características 
de la plaza. 

 
BAREMO ESPECÍFICO 

 
1. Experiencia laboral 

 

Docencia universitaria con relación contractual como profesor/a ≤4 puntos/año 

Investigador/a contratado/a postdoctoral ≤3 puntos/año 

Experiencia fuera del ámbito docente e investigador universitario ≤3 puntos/año 

Investigador/a contratado/a predoctoral ≤2 puntos/año 
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2. Méritos de investigación 
 
 
 

 
Proyectos de Investigación 

Con referencia externa  

Investigador principal ≤1,25 Puntos/año 

Colaborador ≤0,75 Puntos/año 

Sin referencia externa  

Investigador principal ≤0,37 Puntos/año 

Colaborador ≤0,25 Puntos/año 

 
Publicaciones según importancia, 
impacto y adecuación 

Libro ≤5 Puntos 

Capítulo de libro ≤2,5 Puntos 

Artículo ≤3 Puntos 

Congresos 
Ponencia ≤1 Punto 

Comunicación ≤0,5 Punto 

Dirección de Tesis ≤3 Puntos 

Dirección de DEAs/Trabajos Fin de Master ≤0,5 Puntos 

Estancias en Centros de Investigación (superiores a dos meses) ≤2 Puntos/año 

Otros méritos de investigación ≤1 Punto total 

 

 

3. Méritos docentes y de gestión académica 

 
 

 
Material Docente 

Libros ≤2 Puntos * 

Capítulos ≤1 Puntos * 

Material docente publicado en editoriales de prestigio o 
en centro de recursos virtuales de enseñanza-
aprendizaje que cuente con evaluación 

 
≤0,5 Puntos * 

Proyectos de Innovación 
docente 

Responsable ≤0,5 Puntos * 

Colaborador ≤0,25 Puntos * 

Publicaciones de divulgación científica ≤0,25 Puntos * 

Publicaciones en revista o relacionadas con la docencia (según revi) ≤0,5 Puntos * 

Publicaciones / comunicación en congreso relacionadas con la docencia ≤0,25 Puntos * 

Evaluación positiva en Docentiaz (solamente una evaluación) 
4 puntos, si la calificación es de excelente 
3 puntos, si puntuación ≥ 9 
2 puntos, si 7 ≤ puntuacion < 9 
1 punto, si 5 ≤ puntuacion < 7 

 
 
≤4 Puntos 

Encuestas positivas de la docencia ≤1 Punto/año 

Docencia en másteres universitarios oficiales ≤1 Puntos/3 cr. 

Dirección de Proyectos/Trabajos fin de carrera/grado ≤0,25 Puntos * 

Docencia universitaria impartida en otro idioma (que no sea oficial ni específico 
de su especialidad de conocimiento) 

≤1 Punto/ 
asignatura/año 

Impartición de cursos de innovación y calidad docente ≤0,5 Puntos/3 cr. * 

Formación acreditada en innovación y calidad docente ≤0,25 Puntos/3 cr. 

Pertenencia a órganos universitarios y de representación ≤1 Punto/año 

* los méritos realizados en Euskara y los méritos con perspectiva de género se multiplicarán por 1,5. 
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4. Méritos académicos 
 

Título de Doctor: 

Cum laude 

Sobresaliente 
Otras calificaciones 

 
12 Puntos 

10 Puntos 
8 Puntos 

Tesis Internacional 2 Puntos 

Tesis Doctoral en Euskara (solo si no se ha utilizado en el apartado correspondiente al 

euskera para acreditar el nivel C2) 
2 Puntos 

Nota media Grado/Licenciatura/Arquitectura/Ingeniería x 1 Puntos 

Premio extraordinario: – Doctorado 
– Licenciatura / Arqu. / Ingeniería / Máster 

≤2 Puntos 
≤2 Puntos 

Programa de Doctorado (32 créditos) 1 ≤2 Puntos 

DEA (Diploma de Estudios Avanzados) 1 ≤1 Punto 

Master Oficial 2 ≤3 Puntos 

Otros Másteres o cursos oficiales de postgrado de más de 30 créditos ≤2 Puntos 

Otras titulaciones universitarias ≤3 Puntos 

 
Idiomas (excepto en el caso del inglés, los idiomas se valorarán únicamente en el caso de 

que se consideren de interés para la labor docente a desarrollar) 

C2 ≤5 Puntos 

C1 ≤4 Puntos 

B2 ≤2 Puntos 
B1 ≤1 Punto 

Otros méritos ≤2 Puntos total 

 
5. Conocimiento de euskera. Méritos relacionados con el conocimiento de euskera o cursos 

específicos (hasta 2,20 puntos) (a partir del nivel C1) 
 

Mérito Puntos 

Acreditación C2 2,20 puntos 

ADITU 1,65 puntos 

AITZINATU 1,80 puntos 

Cursos de perfeccionamiento 0,25 puntos/curso 

TSE-1 0,20 puntos 

TSE-2 1,0 punto 

TSE-3 1,0 punto 

ZUZEN+ 1,20 puntos 

 

 

Fdo: Presidente de la Comisión   Fdo. Secretaria de la Comisión 
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